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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                     11001-33-35-010-2015-00282-00. 

DEMANDANTE:                  JOSÉ ARGEMIRO ACEVEDO VEGA.                

DEMANDADO:                   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Considera el Despacho que, previo a continuar el trámite del proceso, es necesario efectuar 

las siguientes precisiones.  

 

De la revisión del expediente, se tiene que, mediante auto del 21 de febrero de 2020, se 

estableció como el acto administrativo demandado la Resolución No. 00822 del 15 de mayo 

de 2014, de la revisión de la misma, se observa que se hace alusión al reconocimiento a una 

indemnización por incapacidades relativa y permanente a una serie de personas relacionadas 

en la nómina 38 de 2014; sin embargo, en el cuerpo de la Resolución no se hace relación de 

las personas pertenecientes a dicha nómina, y por lo tanto no hay certeza de que el 

demandante hace parte de lo decidido en dicho acto administrativo.  

 

Aunado a lo anterior, se observa que mediante auto del 8 de febrero de 2019 se requirió a la 

Subdirección General de la Policía Nacional para que allegara copia del escrito con el cual el 

demandante interpuso los recursos que de ley correspondía frente a la Resolución No. 00822 

del 15 de mayo de 2014, sin que la Entidad emitiera pronunciamiento alguno, siendo dicha 

información necesaria para las resultas del proceso. 

 

Así entonces,  este Despacho previo a continuar con el trámite del proceso dispondrá requerir 

al apoderado de la parte demandante, así como a la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL para que allegué con destino al proceso lo siguiente:  

 

i) Copia de la “nómina 38 de 2014”, o en su defecto el anexo que soporta lo decidido 

en la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 2014, del cual se pueda visualizar 

que el demandante señor JOSÉ ARGEMIRO ACEVEDO VEGA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 396.254 expedida en Bogotá,  hace parte de lo decidido 

en dicho acto administrativo. 

  

ii) Copia del escrito con el cual el demandante interpuso los recursos que de ley 

correspondía frente a la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 2014, y en caso 

de haberse dado respuesta a los aludidos recursos, copia de los actos 

administrativos junto con las constancias de publicación, comunicación, notificación 

o ejecución de los actos administrativos que resolvieron los recursos.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 
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PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, así como a la SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE LA POLICÍA NACIONAL para que en el término perentorio de diez (10) días, siguientes a 

la notificación del presente auto por estado electrónico, allegue allegué con destino al proceso 

lo siguiente:  

 

i) Copia de la “nómina 38 de 2014”, o en su defecto el anexo que soporta lo decidido 

en la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 2014, del cual se pueda visualizar, 

que el demandante señor JOSÉ ARGEMIRO ACEVEDO VEGA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 396.254 expedida en Bogotá,  hace parte de lo decidido 

en dicho acto administrativo. 

 

ii) Copia del escrito con el cual el demandante interpuso los recursos que de ley 

correspondía frente a la Resolución No. 00822 del 15 de mayo de 2014, y en caso 

de haberse dado respuesta a los aludidos recursos, copia de los actos 

administrativos junto con las constancias de publicación, comunicación, notificación 

o ejecución de los actos administrativos que resolvieron los recursos. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl 


